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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 64/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 'SANTA BÁRBARA, 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente: 	(_ 

\ \N,C6rstnias ¡ ,lr Registro 
Escrito y anexos deJose Antonio Biibaoaftir(ez' quien se ostenta 
como ,Rrsidente del Municipd 	ntaBárbra, Çfiihuahua. 

013640 

Lo anteio fue recibid 	la ficínadeCertificación4udicial y Correspondencia 
de esttAIto Tiunai 	 \ 	( 

/ 
1\ 

Ciudad de México, a veintin'ueve'de rnarzodedos ftiecinueve.  

Agréguehse ál.expedierité,,párqúe  sui1a 
 11 
 ñfectos légales, el escrito y 

anexos de Jose Antonio Bilbao Mártiriez, medi 	duales desahoga la 

prevención formulada en próveídÓtde. quince •de febrero de dos mil 

diecinueve. 

Por lo tanto, vistos los escritosinicial de demanda, el de cuenta y los 

anexos, se tiene por preserftado<V Presidente; 'municipal, con la 

personalidad que ostenta1, mediant los cuales ..promueve controversia 

constitucional contra las C 	de - Diputádos y de Senadores del 

Congreso de la Uri6ñyel 	 Federal, en la que impugna lo 

siguiente: 

"Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida 

Atento a lo anterior, se admite a trámite la demanda que hace valer 

en rersehtcidn dl Municipib dé)Snta Brblara,  Chivaha\deslgnando 

autorizados y delegados, señalando domicilio para oír y recibir' 

notificaciones en esta ciudad y aportando como pruebas las documentales 

que acompaña al escrito de cuenta, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1  De conformidad con las documentales que al efecto se exhiben con el escrito de cuenta y en términos delartículo 29, 
fracción XII, del Código Municipal para el Estado Chihuahua que establece: 
Artículo 29. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
Xii. Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y á4égados y 
otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; [ ... ] 

mediante Decreto pu 
	

do en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de 
Diciembre deL 2018, e 	porción,  iormativaque.cornprende la fracción. IX del. 
á?ttcuIo t25 dedicho ordehamie'htcs ' 
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Lo anterior con fundamento en los arttculos  105, fracción 1, iicio. 

de la Constitución Polítiba de los EstadÓs Unidos Mexicanos; i, 4 párr 

tercero4, 10, fracción P, 11, Párrafos prirno y segundo6 , • 3i' y .32 párr 

primero8, de la Ley Reglamentaria de ls Fracciones 1 y fl del ÁrtÍblo 1 o 

de la Constitución Política • de los Estados Unidos Mexicanos y Q59 

Código Federal de Procedimientos Civile,: de aplicaciónsupleoria, 

términos del artículo 1 de la citada ley reglpméntaria. 

fracción Íl y 

)cada ley reglamentaria, se tiene con 

iríjiento constitucional al Congres de 

S Cámaras de Diputados , Serador, 

mo al Pkder Ejecutivo éde 

sitnple dl escrito de cuenta, ernpIesels 

.s ación, quien legalmente los rerseri 

2  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia id: la Nación conocerá, en los términos que señale la ley rglmen 
de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, óo excepción de las qué se refieran a la materia electora, se suscitn 

fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitu 

entre: [...] 

expresa, se estará alas prevenciones, del códig 

b) La Federación y un municipio; [...] 
Artículo 1. La Suprema Corte de,Justicia el(

presente título, las controversias constitucion -les  y las :  acciohs de inconstitucionalidad a: que s refierer 
,iór Políticad.los Estados Unidos Fvlexicanósl A falta de disposiIn 
feieral de procedirinie'ntos civiles. 

la Nación copocrá i resolverá con : 	ep las dispsiiope ii 

Artículo 4. [...] 	
na, para oíil notificaciones, imponerse de los aiiltos.y recibir opia Las partes podrán designar a una o varias pers 

traslado. 
cohtroversias constitucionales: Artículo 10. Tendrán el carácter de parte.'er la 

1. Como actor, la entidad, poder u órgano que! 
	

muvala controversia; 1....] 
6 Articulo 11 El actor el demandado y en su c so el tercero interesado deberán comprerer juicio po 1 onduc 
los funcionarios que en términos de las norma qe los rigen esten facultados para repesenarlos En leido ca& 
presumirá que quien comparezca a juicio goz. dela representación 'legal y cuenta cdn la capacidad ;.Ira haer 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se ao mi irá, ninguna forma diversa de represeç'itaron a ¡a revista e 

párrafo anterior; sin embargo por medio de ofi ¡lo podrán' acredilarse delegados pra que hagan bromoclo 
concurran a las audiencias y en ellas rindn pruebas, formulen alegatos y prÓmuen IÓ incidents y reci.  

relación con la controversia o no influyan en lasLntencia definitiva. 
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y endirseen la ¿udiehcia, excepto la documental que podrpresenar 

ron anterioridad sin perjuicio de que se haga r iacibn de ella en la propia audiencia y se tenga corno recibida er e 
acto, aunque no exista gestión expresa del. inter sado. [...] 
q  Articulo 305 Todos los litigantes en el prim r escrito o en la ,primera diligencia judicial en que , intervénan dpb 
designar casa ubicada en la población en que tngÁ su sede él :tribuilal,  para que se les haga las notifiaiones q 
deban ser personales. Igualmente deben señal .:r la casa en que ha de hacerse la primera notificación alapersdn 
personas contra quienes promuevan ,`o a las qu les interese que se notifique por la intervenriori que cl4bn ten 
el asunto. No es necesario señalar el domidilia de los funcionarios públicos.. Estos siempreserán flfliifi(dOS en 
residencia oficial. 
10 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en ls Óntroversias constitucionales: [«] 
H. Corno demandado, la entidad, poder u órg0nio q e hubierremitido  y promulgado la norma general o ponunciao 
rfn que searhiptn de la controversia;F 1 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10 

párrafo primero11, de la mv 

demandados en este proce 

Unión, por conducto de s 

respectivamente, así c 

\ consecuentemente, con copia 

para que presenten sü cont 

ar 

o 
e 
o, 

el 
sl 

previstos en esta ley. [...] 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo ti 

a derecho. En cualquier caso, corresponderá al 
o dé pruebas, exceto la de posicionesauil,lasue san contr 

initro instructor. desechar de plano aquéllas pruebas que '30 guár n 

e 
e 

n 
e 

el 

1 i Ariculo 26 \drnitida la demanda l ninistr in 	 dem tructor ordenara emplazar a la prtel 	ndada pira que d ro 
del término de treinta días produzca su contet ciói, y dará vista ala demás partes park que dentro del rnsrno plo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 	 . 	 . 
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documentales rIrihnd 	 legislativos de ésta, pues 1 l.jIÇUsI.JI I(ÁI..1(..4.. 	.jI.JI E l.J.. ai ILUII,ILO 

/.•, 

los que se exhiban en aquél eíxbf 	tendrán ala vista al momento de 
• -k , 
	

4 	• 

emitir la resoluciánque órrespo'ndtá est'.asunto: 

Por•otro ladó, nó.ha lugar tnei' ¿óm'Ó lerceros» interesados  a las 

entidades federativas y a; ldJ ?núr1dipió." Ueñ Jxpresamente el 
1 •:; 	'•' 

municipio actor, ya que de confornldac11co'11n %el artículo 105, fraccion 1, 

penúltimo y último parrafos' 2,  delaConstitúci 	lítica' de los Estados 

dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído. 

Tomando en cuenta que existe bonexidad entre la 

presente controversia constitucional y la diversa 4612019, 

en tanto que en ambas se solicita, la invalidez del mismo Decreto, por 

economía procesal, se estiftia(ihnecesario requerir en este asunto las 
j) 	: 

UnidósMexiáanos, y .4213  de 	 ñiátéiia, la invalidez 

o validez que este Alto Tribunal 	 r o a reconocer, en el caso 

4 

1 

específicp, teñdrá efectós parculs etre1las;pártes,' por no encontrarse 

en los süDuéstos:señaladoseniid áit 	artículos,4. éstó es, se limitarán a 

de los efectos 

nte actor y el

. '1V 
demandado, quien es el,credoP de' fi&rfa general impugnada 

Resulta aplicable,. 	aiogía, la jurisprudencia de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS GENERALES 

• :12çAtícuIo'105 La SÜprema •Corte 	Jtsticiade;laNación conocerá, en lostérminosqueseñale Ialey reglamentaria, 
dé lsaéutos iÓuintes 	 h j ír - 	' 	1 	 ft 	 " fi 

1. Delas controvrsiasconstitUciónalesque, con excepcion-de las que sre'ierána.l materia- electoral,,jse sisciten 
entre: [.] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad deMexiconpugnadas por la Federación;, de los Municipioso de las 
demércacions trritoriaies d la Ciudad de Me'xi1co impundaspdr las entidadesfederativas1  ¿níIos casos aue se 
refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare. 
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las 
partes en la controversia. [ ... ] 
13  Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren tos 
incisos c), h) y k) de la fracción 1 de¡ artículo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos. 
En aquellas, controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo 
anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no 
será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 

' 

rd 

la esfera competencial de'la parteactora, pues el,alcance 

'  varia de cat. 	s que  hay entre el e "•-, _l • . __ 

3 

 
 
 
 
 



d mandáda. 

n stro instructor A1fredo Gu.tiérr4z Orti 

ortés Fodríguez, Secrtaria de la Secci4 

1
1  

s Constitucionales y de Accioies 

e retaría General de AcL.erdcs de !3te Pt 

Esta hoja corresponde al proveído 
dictado por el Ministro Alfredo. 
constitucional 6412019, promovida 
C e, nst 
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DE LA DECLARACIÓN DE 

DEPENDEN DE LA CATE 

DEMANDADA. "14• 

INVALIDEZ DE NORMAS GENELE 1  

;dRIA DE LAS PARTES A C TA 

  

  

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de l 

República` para que, hasta ar t delacélebración de la audiencia de ldy, 

manifieste lo que a su represen a ión corjrésponda. 

Finalmente, de conformidai on el drtículo2B716  del Código Feeral 

Procedimientos Civiles, hágase 1 certificación de los días en que tr4ncu 

el plazo otorgado a la autoridad 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el M 

Mena, quien actúa con Carmin 

de Trámite de Controversi 

Inconstitucionalidad de la'$ub 

Tribunal, que da fe. 

14  esis P.IJ. 9/99, Jurisprudencia, Pleno, Nove 
abril de mil novecientos noventa y nueve, númer 
15  Conforme al artículo Sexto transitorio de la 
siguiente: 
Sexto. Todas las referencias normativas a la 
República, se entenderán referidas a la Fiscalía 
de sus funciones constitucionales vigentes L 
entenderán referidas a las y los Fiscales en lÓ 
16  Artículo 287. En los autos se asentará raz 
concluir. La constancia deberá asentarse precis 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo 
La falta de la razón no surte más efectos quelló 

veintinueve de marzo d dos mil diebinu, 
uirrez rt!z Mena, ihstrucor en la colrovers a 
por el MlJnidipio de SantaB&bara, ChiIivahti 

taj Tomo 

uel señala lo 

uraduría Gneral de la República o el Procurador ereral de !a 
eralde la nepú )lica o a su titular respctivmente, ei los tÓmins 
referencias norHaLivas  a los agóntes del Miniteri 	úblicbi .e 
nos deéstleyt 

M día en que bornknza a correr un término  .y del prique de 
mnte el día er'iqle surta sus efectosa ooifcación dela resoluci 

mo sé hará en l caso deL artículo aneior. 
aresponsábilidad Jel omiso. 

a 'poca, Senanatio Judicial de la Fedración y su Gac 
- registro: 194,25 ,página 281. 

Orgánica de'lá Fiscalía General de la República, 

a 

 
 
 
 
 




